
INTERCIONES SAS, identificado con NIT No. 901327731, cumplió a satisfacción técnica,
administrativa, financiera y jurídicamente con el objeto y las obligaciones del contrato de
Interventoría No. 2042/2025, en la forma y oportunidad pactadas.

En caso que se haya generado un pago anterior en virtud del contrato, CERTIFICO que el
informe de ejecución correspondiente a dicho periodo se encuentra publicado en SECOP II.(1)

Por lo anterior, se genera registro de reevaluación al proveedor donde autoriza cancelar la suma de
$ 35.100.000,00 "TREINTA Y CINCO MILLONES  CIEN MIL PESOS M/Cte."; correspondientes al
Primer Pago y tras previa verificación del cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de
seguridad social integral (salud, pensión y riesgos profesionales) y parafiscales. 

Afecta los siguientes usos presupuestales:

CERTIFICA QUE

LA COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA CULTURAL DEL MINISTERIO DE CULTURA

No.
COMPROMISO

RUBRO USO VALOR

1459525 C-3301-1603-40-20302F-3301088-02 A-02-02-02-005-004-01-2 $ 35.100.000,00

T  O  T  A  L $ 35.100.000,00

Se expide en Bogotá, D.C. a los 24 días del mes de marzo de 2026

Supervisor

COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA CULTURAL

JULIANA RAMIREZ  RODRIGUEZ

(1) Solo aplica para contratos que están publicados en SECOP II

1/1
Carrera 8ª No. 8-55  Bogotá, Colombia

Conmutador (57 1)  342 4100

www.mincultura.gov.co

COD. F-GCC-19 V1



MINISTERIO DE CULTURA

INFORME DE ACTIVIDADES

CONTRATO No.:

PERIODO DEL INFORME:

VIGENCIA DEL CONTRATO:

CONTRATISTA:

OBJETO:

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS PARA EL PERIODO EN MENCIÓN

Para el cumplimiento del objeto del contrato desarrolle las siguientes actividades acorde con el contrato en
mención:

No. Tipo Obligación Actividad
Porcentaje

Avance
Soporte

Nota 2: En caso de que en las evidencias sean aportadas mediante enlaces que dirijan a los soportes, verifique que los enlaces correspondan a
correos institucionales, sean públicos y se encuentren actualizados.

Nota 1: Previo envío del informe verifique que el documento adjunto como evidencia corresponda al soporte de la actividad reportada.

Fecha de Entrega:1/2



MINISTERIO DE CULTURA

INFORME DE ACTIVIDADES

No. Actividad

ACTIVIDADES ADICIONALES

CONTRATISTA

Cordial saludo,

En mi calidad de contratista me comprometo a publicar el presente informe y la certificación
de cumplimiento en el SECOP II dentro de los 3 días hábiles siguientes a la aprobación del
mismo.(1)

Supervisor

Ministerio de Cultura

Vo. Bo.:

(1) Solo aplica para contratos que están publicados en SECOP II

Nota 2: En caso de que en las evidencias sean aportadas mediante enlaces que dirijan a los soportes, verifique que los enlaces correspondan a
correos institucionales, sean públicos y se encuentren actualizados.

Nota 1: Previo envío del informe verifique que el documento adjunto como evidencia corresponda al soporte de la actividad reportada.

Fecha de Entrega:2/2



CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. DE 

DESDE HASTA
02-feb.-26 09-feb.-27

10-ago.-26 10-ago.-31

02-feb.-26 10-ago.-26

a los de

se reunieron:

CUMPLIMIENTO

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
11-44-101273631

días del mes de Febrero

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 
11-44-101273631 SEGUROS DEL ESTADO 

S.A 

11-44-101273631

SEGUROS DEL ESTADO 
S.A 

Dos 
(Indique el día en que se efectúa la reunión en letras y números) (Indique el mes y año en que se efectúa el contrato)

SEIS MESES (6) 

$ 234.000.000,00

CONSORCIO CENTROS 
CULTURALES COLOMBIA. 

VALOR DEL CONTRATO 
INTERVENTORÍA: 
(Escriba en números el valor del contrato o el valor del Lote, Grupo o 
Proyecto, cuando se trate de una interventoría para más de un proyecto)

2042

PLAZO DE EJECUCIÓN 
INTERVENTORÍA: 
(Indique el plazo en No. de días en letras y números)

(Año de suscripción)

2025

CONTRATISTA: 
(Escriba el nombre o razón social del contratista de obra, consultoría, entre 
otros, contratado)

(No de Contrato)

PROYECTO:
(Indique el Lote, Grupo o Proyecto, cuando se trate de una interventoría para 
más de un proyecto)

(Firma)

Apoyo a la Supervisión

Supervisor del Contrato Interventoría

EN CONSECUENCIA SE PROCEDE A DAR INICIO AL CONTRATO DE INTERVENTORÍA

(Firma) (Firma)

Para constancia de lo anterior, se firma la presente Acta de Inicio de Interventoría, bajo la responsabilidad expresa de los que intervienen en ella, de  conformidad  con las 
funciones  desempeñadas por cada uno de los mismos, en  En Ricaurte, Nariño a los Dos  días del mes de Febrero de 2026.

(Indique municipio donde se firma)

2.026

SEGUROS DEL ESTADO 
S.A 

$ 23.400.000,00

$ 46.800.000,00

 CARLOS DIEGO POTOSI REP. LEGAL  Representante Legal de la Interventoría, JAIME URIBE JIMENEZ 

JULIANA RAMIREZ RODRIGUEZ 
(Nombre del  supervisor

 del Contrato)

(Indique en este espacio el nombre del Contratista y/o el delegado del contratista)

 con el fin de iniciar el Contrato anteriormente citado.

JORGE ALEJANDRO NOREÑA Apoyo a la supervisión,

$ 11.700.000,00

(Nombre del profesional de apoyo a la supervisión)

 En Ricaurte, NariñoEn

Supervisor del contrato y

POLIZA N°
VIGENCIA 

GARANTIAS:

%AMPAROS VALOR ASEGURADO ASEGURADORA

OBJETO DEL CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA:  
(Indique el objeto del contrato de interventoría)

ADELANTAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
LEGAL,  AMBIENTAL  Y DE ASEGURAMIENTO 
DE CALIDAD AL CONTRATO DE OBRA   QUE 
TIENE COMO OBJETO CONSTRUCCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS CULTURALES A NIVEL 
NACIONAL,  PRIORIZADAS  POR EL GOBIERNO 

NACIONAL.

NÚMERO DEL CONTRATO SOBRE 
EL CUAL SE ADELANTARÁ LA 
INTERVENTORÍA
(Indique el número del contrato de ejecución suscrito)

Construcción de infraestructuras 
culturales a Nivel Nacional, 
priorizadas por el Gobierno 

Nacional - (LOTE 2)

OBJETO DEL CONTRATO SOBRE EL 
CUAL SE ADELANTARÁ LA 
INTERVENTORÍA:
(Indique el objeto del contrato de de obra, consultoría, entre otros)

2037-2025 

LOTE No. 2 

FECHA DE INICIO 
INTERVENTORÍA:
Día - Mes - Año

FECHA DE TERMINACIÓN 
INTERVENTORÍA:
Día - Mes - Año

INTERVENTORÍA:
(Escriba el nombre o razón social del Interventor)

2/02/2026

2/08/2026

INTERCIONES SAS BIC 

Página 1 de 1

ACTA DE INICIO DE INTERVENTORÍA

☒  Público        ☐  Clasificado        ☐  Reservado

Código:    F-GIN-121
Versión:   5                
Fecha:      13/Oct/2023



INTERCIONES SAS
NIT 901.327.731-9
cll 59 13 52 of 402
Tel: (031) 2554463
Bogotá - Colombia

interventoriajuj@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. 4

Señores MINISTERIO DE LAS CULTURAS LAS ARTES Y LOS SABERES

NIT 830.034.348-5 Teléfono (601) 6013424100 - Ext. 000

Dirección CR 8 NRO. 8 - 55 Ciudad Bogotá - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 10/02/2026, 09:36

Expedición 10/02/2026, 09:36

Vencimiento 10/02/2026

Ítem Descripción Cantidad Vr. Total

1

ANTICIPO CONTRATO 2042-2025 INTERVENTORIA TECNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,CONTABLE,LEGAL,AMBIENTAL
Y DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD AL CONTRATO DE OBRA
QUE TIENE COMO OBJETO CONSTRUCCION DE
INFRAESTRUCTURAS CULTURALES A NIVEL NACIONAL,
PRIORIZADAS POR EL GOBIRENO NACIONAL.

1.00 35,100,000.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764105684471 aprobado en 20260208 prefijo desde el número 4 al 60

Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 7112  Actividades de ingeniería y otras actividades conexas de consultoría técnica Tarifa 9.66

CUFE: eadd6581ee297882c086d2a8b54bb6173e3e7baf2fd2e15b1791eaa0e2baa2553a3a97de955a103679a28adad7a91e7a

Total items: 1

Valor en Letras:
Treinta y cinco millones cien mil pesos m/cte

Forma de pago:
Crédito

Medio de pago:
Otro - Clientes Nacionales - Cuota No. 001 vence el 2026-02-10 por $ 35,100,000.00

Observaciones:
Consignar a Cta Ahorros Banco de Bogota 040876849

#$33-01-01;contrato2042-2025;jramirez@mincultura.gov.co#$

Total Bruto 29,495,798.32

IVA 19% 5,604,201.68

Total a Pagar 35,100,000.00

10/2/26, 9:37 a.m. Factura - iSiigo

about:blank 1/1



 

INTERCIONES S.A.S 
INTERVENTORÍA - CONSTRUCCIÓN 

NIT: 901.327.731-9 
 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

 
 

 

Yo JAIME URIBE JIMENEZ, identificado con CC. 17.064.008 de Bogotá; en mi 

calidad de representante legal de la firma INTERCIONES SAS BIC con NIT 

901.327.731-9 manifiesto bajo la gravedad en juramento que me encuentro 

al día con los pagos de los últimos seis (6) meses al sistema de seguridad 

social en salud, pensiones y riesgos profesionales, por lo que declaro que 

me encuentro a PAZ Y SALVO con lo anteriormente relacionado. 

 

Se expide a los Diez días (10) días del mes de febrero del 2026. 

 
Atentamente, 

 
 

 

Firma:   

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA 
JAIME URIBE JIMENEZ 

C.C. 17.064.008 de Bogotá 
REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

AVALADA POR: 
 

 

 
Firma:   

EMPERATRIZ HELENA CASTRO DUNCAN 

C.C. 52.024.087 de Bogotá 

T.P. 216513– T 

CONTADOR PUBLICO 

 
 

 
 

 
Calle 59 No. 13-52 Oficina 402 Edificio VALENCIA LONDOÑO 

Intercionessas@gmail.com 
Telefax 2554463 

Bogotá – Colombia 

mailto:Intercionessas@gmail.com








Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público EMPERATRIZ HELENA CASTRO DUNCAN identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 52024087 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 216513-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 13 días del mes de Enero de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:BCA1A7B974DE2BCD


 
                                       CONSORCIO CENTROS  
                                     CULTURALES COLOMBIA 

 

 
San Juan de Pasto, 19 de enero de 2026          CCC-2026-RT001 

 

 

Señor: 

ARQ. JAIME URIBE JIMÉNEZ 

Representante Legal  

INTERCIONES S.A.S 

INTERVENTORIA DE OBRA 

Ciudad 

 

REFERENCIA: CONTRATO DE OBRA No. 2037-2025 Construcción de 

infraestructuras a Nivel Nacional, priorizadas por el Gobierno Nacional-(LOTE 2) 

 

Asunto: Respuesta parcial al oficio MCAS-2042-2025-01 

 

Cordial saludo 

 

Dando respuesta al asunto del contrato en referencia, de acuerdo con los Anexos 

Técnicos, del proceso de contratación de selección por licitación pública MC-LPO-

0004-2025 y a los compromisos establecidos en el comité realizado el día viernes 

16 de enero de 2026, con la presencia del contratista de Interventoría, contratista 

de obra, apoyo a la supervisión del contrato y el equipo profesional del ministerio, 

en las instalaciones del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, remitimos 

adjunto al presente oficio, los siguientes anexos: 

 

1. Hojas de vida del personal 

1.1. Director de obra 

1.2. Residente de obra 

1.3. Profesional Social 

1.4. Especialista en recursos hídricos 

1.5. Especialista geotécnico 

1.6. Especialista estructural 



 
                                       CONSORCIO CENTROS  
                                     CULTURALES COLOMBIA 

 

 
1.7. Ingeniero electricista 

1.8. Ingeniera Ambiental y SST 

2. Programación de obra 

3. Flujo de inversión 

4. Organigrama General del proyecto 

5. Plan de Manejo Ambiental 

6. Plan de Calidad de Obra 

 

 

 

CARLOS DIEGO POTOSI MONTANCHEZ 

C.C. No. 17.659.135 DE FLORENCIA 

REP. LEG. CONSORCIO CENTROS CULTURALES COLOMBIA 

NIT: 902.018.960_7 

centrosculturalescolombia26@gmail.com 

mailto:centrosculturalescolombia26@gmail.com


                       INTERCIONES S.A.S 
                                                INTERVENTORÍA - CONSTRUCCIÓN  
                                                             NIT: 901.327.731-9 
 
 

Calle 59 No. 13-52 Oficina 402 Edificio VALENCIA LONDOÑO 
interventoriaresguardomagui@gmail.com 

Telefax 6570327 
Bogotá – Colombia 

Bogotá, 28 de enero del 2026.                                        MCAS -2042-2025-09 
 
Señores. 
CONSORCIO CENTROS CULTURALES COLOMBIA.  
Representante Legal 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: CONTRATO DE OBRA No 2037-2025 Construcción de infraestructuras 
culturales a Nivel Nacional, priorizadas por el Gobierno Nacional - (LOTE 2) 
 
 
ASUNTO:  APROBACIÓN DE LOS DOCUMENTOS SUBSANADOS PROGRAMACIÓN DE 
OBRA Y PLAN DE COMPRAS   
 
 
 
Cordial saludo,  
 
De acuerdo al oficio No. CCC-2026-RT003, se aprueban los documentos 
subsanados correspondientes a la Programación de Obra y al Plan de Compras, los 
cuales han sido revisados y evaluados conforme a las observaciones previamente 
formuladas. 
 
Luego de la verificación técnica y administrativa, se confirma que las 
subsanaciones realizadas cumplen con los requisitos establecidos, por lo que los 
documentos mencionados quedan aprobados para los fines correspondientes. 
 
 
 
 
Cordialmente;  
 
 
 
 
JAIME URIBE JIMENEZ  
Representante legal  
INTERCIONES SAS BIC  
 
 
 
 
 



                       INTERCIONES S.A.S 
                                                INTERVENTORÍA - CONSTRUCCIÓN  
                                                             NIT: 901.327.731-9 
 
 

Calle 59 No. 13-52 Oficina 402 Edificio VALENCIA LONDOÑO 
interventoriaresguardomagui@gmail.com 

Telefax 6570327 
Bogotá – Colombia 

Bogotá, 28 de enero del 2026.                                       MCAS -2042-2025-10 
 
 
Señores. 
CONSORCIO CENTROS CULTURALES COLOMBIA.  
Representante Legal 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: CONTRATO DE OBRA No 2037-2025 Construcción de infraestructuras 
culturales a Nivel Nacional, priorizadas por el Gobierno Nacional - (LOTE 2) 
 
 
ASUNTO:  APROBACIÓN DE LOS DOCUMENTOS SUBSANADOS PLAN DE SALUD 
OCUPACIONAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
 
 
Cordial saludo,  
 
 
De acuerdo al oficio No. CCC-2026-RT004, luego de la revisión y evaluación 
correspondiente, se ha verificado que la subsanación de los documentos referidos 
al Plan de Salud Ocupacional, Seguridad y Salud en el Trabajo ha sido realizada 
conforme a las observaciones formuladas previamente. 
 
En ese sentido, y al cumplir con los requisitos técnicos y normativos aplicables, se 
aprueba la subsanación presentada, quedando el Plan de Salud Ocupacional, 
Seguridad y Salud en el Trabajo válido y conforme para los fines que correspondan 
dentro del proceso en curso. 
 
 
 
 
Cordialmente;  
 
 
 
 
 
 
JAIME URIBE JIMENEZ  
Representante legal  
INTERCIONES SAS BIC  
 
 



                       INTERCIONES S.A.S 
                                                INTERVENTORÍA - CONSTRUCCIÓN  
                                                             NIT: 901.327.731-9 
 
 

Calle 59 No. 13-52 Oficina 402 Edificio VALENCIA LONDOÑO 
interventoriaresguardomagui@gmail.com 

Telefax 6570327 
Bogotá – Colombia 

 
 



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141228849523

     9 0 1 3 2 7 7 3 1 9 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

INTERCIONES SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 59    13   52 OF 402
interventoriajuj@gmail.com

                3 1 3 6 2 8 4 2 6 0       6 0 1 2 5 5 4 4 6 3

7 1 1 2 2 0 1 9 0 9 2 6 7 1 1 1 2 0 1 9 0 9 2 6 4 1 1 2 4 2 2 0          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                       

                              

                              
  

   

      

 X   0

URIBE JIMENEZ JAIME  

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 13-01-2026 10:19:53AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141228849523

     9 0 1 3 2 7 7 3 1 9 Impuestos de Bogotá 3 2

2 4

 2 1 2   

      

     1

0 4   

                    

2 0 1 9 0 9 2 6         

    

0 3   

2 0 1 9 1 0 0 2         
0 0 0 3 1 7 4 6 2 2           

1 1   

0 0 1          

2 0 1 9 0 9 2 6         

9 9 9 9 1 2 3 1         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

  

8 1  

   

   

   

   

2 0 1 9 1 0 1 1
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: INTERCIONES SAS BIC (SOCIEDAD DE BENEFICIO E
INTERÉS COLECTIVO)
Nit: 901327731 9 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03174622 
Fecha de matrícula:   2 de octubre de 2019
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2025





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 59 No. 13 52 Of 402 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 intercionessas@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3104451323 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cl 59 No. 13 52 Of 402
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     intercionessas@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3104451323 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  26  de septiembre de 2019 de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 2 de octubre de
2019,  con  el No. 02511676 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada INTERCIONES SAS.





REFORMAS ESPECIALES


Por Acta No. 005 del 17 de abril de 2023 de Accionista Único, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2023, con el No. 02958323
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
INTERCIONES SAS a INTERCIONES SAS BIC (SOCIEDAD DE BENEFICIO E INTERÉS
COLECTIVO).





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal  1.  La  construcción  e
interventoría  de  toda clase de edificaciones, obras civiles y bienes
inmuebles  en  general,  así como la realización en ellos de, mejoras,
ampliaciones,   remodelaciones,   reparaciones  etc.,  en  terrenos  o
inmuebles  propios  o  de terceros, o en participación con estos, bajo
cualquiera  de  las  formas  contractuales permitidas por la ley. 2 la
ejecución  de  obras  de  urbanización  y/o  parcelaciones  en  bienes
propios   o   de   terceros,   bien   sea   para  lotear  o  construir
posteriormente  cualquier  clase de edificaciones. 3. la prestación de
servicios  de diseño de ingeniería y arquitectura, en todas sus ramas,
ya  sea  en  el  campo  de  la  elaboración  de  proyectos  y  diseños
urbanísticos,  arquitectónicos como en las diferentes ramas de diseños
y  cálculos de ingeniería. 4. la adquisición de bienes raíces a título
oneroso,  con  el  fin  de urbanizarlos, fraccionarios, enajenarlos al
mismo  título  o  usarlos  en  la  actividad  de  la  sociedad.  5. la
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promoción   de   negocios   de  propiedad  raíz,  de  construcción  de
urbanización  o  parcelación de inmuebles, y la ejecución de proyectos
de  igual  naturaleza  por  cuenta propia, por cuenta de terceros o en
participación  con  estos, suministrando el personal necesario para la
ejecución   correspondiente.   6.   la   ejecución   de   estudios  de
factibilidad  económica,  técnica,  y comercial para la realización de
proyectos  de  finca  raíz.  7.  la  prestación  de  los  servicios de
asesoría   técnica   relativa   a   las   actividades   de  promoción,
construcción,   urbanización,  lo  mismo  que  la  prestación  de  los
servicios  de  peritación en aspectos relacionados con la finca raíz y
avalúos  de  inmuebles.  8.  La  prestación  de servicios de gerencia,
administración  de  proyectos  inmobiliarios,  así como la gerencia de
obra.  9.  la explotación comercial de inmuebles urbanos y rurales, de
acuerdo  con  su  naturaleza y destino. 10. la prestación de todos los
servicios  de ingeniería y arquitectura, en todos los campos relativos
al  diseño, construcción, programación de obra y de presupuestos etc.,
de   cualquier  tipo  de  edificaciones.  11.  la  prestación  de  los
servicios  de  asesoría  jurídica en todos los campos relacionados con
la    ejecución    de   proyectos   inmobiliarios,   construcción   de
edificaciones,  parcelaciones  o  urbanizaciones, y en las operaciones
de  compra  y  venta  de  bienes inmuebles. 12. la realización de todo
tipo  de  negocios,  además  de  la  compraventa,  relacionados con la
comercialización  de  la  propiedad  raíz,  tales  como arrendamiento,
usufructo,   etc.  13.  El  arrendamiento,  la  instalación,  negocios
propios,  y  en  general la explotación comercial de los inmuebles que
la  sociedad  adquiera  y  de  las edificaciones que construya. 14. la
promoción  y  constitución  de  sociedades,  con  o  sin  carácter  de
filiales  o  subordinadas,  la  vinculación  a  sociedades de hecho en
participación,  sociedades  comerciales  o civiles, y fideicomisos que
tengan  por  objeto  operaciones inmobiliarias o relación de industria
de  la  construcción,  bajo  cualquiera  de  las  formas y modalidades
previstas   en   los  apartes  anteriores.  15.  invertir  recursos  o
disponibilidades   en   la   adquisición   de   inmuebles  y  empresas
organizadas  bajo cualquiera de las formas autorizadas por la ley, que
tengan  por  objeto  la  explotación  de cualquier actividad económica
lícita  de  carácter  civil  o  comercial,  aun cuando no se encuentre
relacionada  con  la  industria  de la construcción. 16. realizar todo
tipo  de  asesorías  relacionadas con la rama de la ingeniería civil y
arquitectura.  17.  abrir  sucursales  agencias  dentro  y  fuera  del
territorio  nacional, para la cabal realización de su objeto social la
compañía  podrá:  adquirir,  gravar, limitar, enajenar, dar o tomar en
arrendamiento,  limitar  el  dominio,  etc.,  de  toda clase de bienes
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raíces  y  muebles;  adquirir,  poseer  y  explotar  bienes  muebles e
inmuebles  con  el  carácter  de  activos  fijos  o móviles constituir
prendas  e  hipotecas  sobre  activos  muebles  e inmuebles, darlos en
anticresis  y  avalar,  afianzar  o en cualquier otra forma garantizar
sus  propias  obligaciones  o aquellas obligaciones de terceros que se
relacionen  directamente  con el desarrollo de su objeto social; tomar
dinero  en  mutuo,  contratar empréstitos y celebrar todas operaciones
financieras   que   permitan  adquirir  los  fondos  u  otros  activos
necesarios  para  el  desarrollo  de sus negocios y celebrar todos los
contratos  bancarios;  adquirir  toda clase de materiales y equipos de
construcción  para  su  propio  uso  o  para uso de terceros, celebrar
todos  los  actos y contratos, sean de carácter civil o mercantil, que
guarden  relación  de medio a fin con el objeto social de la sociedad,
o  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los  derechos  o cumplir las
obligaciones  legal  o convencionalmente derivadas de la existencia de
la  sociedad  y  de las actividades desarrolladas por la compañía. Así
mismo,  podrá realizar cualquier otra actividad económica licita tanto
en  Colombia  como  en el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo,
en  general,  todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas
fueren,  relacionadas  con el objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o  desarrollar  el  comercio o la industria de la sociedad.
18.  Modelo  de  negocio:  adquirir  bienes  o  contratar servicios de
empresas  de  origen  local  o  que  pertenezcan  a  mujeres minorías.
Además,   dar  preferencia  en  la  celebración  de  contratos  a  los
proveedores  de  bienes y servicios que implementen normas equitativas
y  ambientales.  19.  Gobierno  Corporativo:  Crear un manual para sus
empleados  con  el  fin  de consignar los valores y expectativas de la
sociedad.   20.   Prácticas  laborales:  establecer  una  remuneración
salarial  razonable  para  sus trabajadores y analizar las diferencias
salariales   entre   sus  empleados  mejor  o  peor  remunerados  para
establecer  estándares de equidad. 21. Prácticas ambientales: efectuar
anualmente  auditorías ambientales sobre eficiencia en uso de energía,
agua  y  desechos  y  divulgar  los resultados al público en general y
capacitar  a  los  empleados  en  la  misión  social y ambiental de la
sociedad.  22.  Prácticas  con la comunidad: crear opciones de trabajo
para   la  población  estructuralmente  desempleada,  tales  como  los
jóvenes  en  situación de riesgo, individuos sin hogar, reinsertados o
personas que han salido de la cárcel.





CAPITAL
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $2.000.000.000,00
No. de acciones    : 20.000,00
Valor nominal      : $100.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 3.000,00
Valor nominal      : $100.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 3.000,00
Valor nominal      : $100.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  un suplente, designado para un término de un año por la
Asamblea General de Accionistas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
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celebrados   por   el   representante  legal.  Le  está  prohibido  al
representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  007  del  11  de  septiembre  de  2024, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de septiembre
de 2024 con el No. 03159232 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Jaime Uribe Jimenez       C.C. No. 17064008         
Legal                                                                 


Por  Acta No. 006 del 11 de abril de 2025, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de abril de 2025 con el No.
03232017 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente          Jaime   Eduardo   Uribe   C.C. No. 98620468         
                  Chacon                                              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  005  del  17 de abril de    02958323  del  20  de  abril de
2023 de la Accionista Único            2023 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     7112
Actividad secundaria Código CIIU:    7111
Otras actividades Código CIIU:       4112, 4220 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 230.492.663
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7112





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 13 de enero de 2026 Hora: 10:38:20
Recibo No. AA26034005

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A26034005DA564



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  2  de octubre de 2019. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 2 de julio de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Se expide en Bogotá el día 9 del mes de Febrero del año 2026 con destino a: A QUIEN LE
INTERESE

_________________
Firma Autorizada

ESTA INFORMACION ES CONFIDENCIAL Y SE SUMINISTRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DEL BANCO

REFERENCIA BANCARIA

El BANCO DE BOGOTÁ a solicitud del interesado informa que , identificado(a) con Nit
Persona Juridica número 9.013.277.319 está vinculado(a) con el BANCO DE BOGOTÁ a
través de los siguientes productos financieros:

Cuentas de Ahorros No. 040876849, abierta/o desde el 17/10/2022.



Certificamos que INTERCIONES SAS con documento NIT 901327731, realizó el pago de aportes a la seguridad social del Señor (a) JAIME
URIBE JIMENEZ con documento CC 17064008, como se detalla a continuación:

5167937333
ENERO/2026

2026/02/04

E-EMPLEADOS

FEBRERO/2026

0271724459

APORTES REALIZADOS A SEGURIDAD SOCIAL

CERTIFICADO DE PAGO PARA EL COTIZANTE

Número de Planilla

Periodo Cotizado Otros

Tipo de Planilla

Fecha Pago Número de Autorización

Periodo Cotización Salud

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

Días

SALUD

4,000 %

EPS005 - SANITAS S.A.

30

Administradora

Tarifa

Administradora

Días 30

14-11 - ARL SURA

0,522 %

RIESGOS PROFESIONALES

Tarifa

Clase de Riesgo 1

APORTES REALIZADOS A PARAFISCALES
Administradora Días Cotizados Tarifa

CCF22 - COLSUBSIDIO 30 4,000 %

Cotizante exonerado pago aportes salud, SENA e ICBF (Reforma Tributaria): SI

2026/02/10 10:48 AM USUARIO: SOI - PÁGINA 1 DE 1CC 17064008



META INDICADOR

Cumplir con el 90% de las actividades programadas en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo para la vigencia. (Nº de Actividades Ejecutadas / Nº de Actividades Programadas) x 100

OBJETIVO

Documentar, Implementar y mantener las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y en los estandares mínimos del SG-SST  con el fin de garantizar la disminución de los accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales del CONSORCIO CENTROS CULTURALES COLOMBIA

VERSION 00

CODIGO: PLA-SST 001

ene-26

PLAN ANUAL DE TRABAJO

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E

Verificacion documental del personal 1
Representante Legal - 

Responsable SST
x

induccion al SGSST y asignacion de 

responsabilidades
1

Publicación y Socialización de la Política de 

SST y Objetivo.(Integrado en el SIG)
1

Representante Legal - 

Responsable SST
x

Actualización de la Matriz de identificación 

de peligros, evaluación y valoración de los 

riesgos.

1
Representante Legal - 

Responsable SST
x

Documentación de la designación del  

responsable del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, con la 

respectiva asignación de responsabilidades.         

1
Representante Legal - 

Responsable SST
x

Realizar la conformación del Comité 

Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo.

1
Representante Legal - 

Responsable SST
x

Actas de las reuniones mensuales del 

COPASST
1 1 1 1

Secretario del 

COPASST
x

Realizar la capacitación al Comité Paritario 

de Seguridad y Salud en el Trabajo.
1 ARL x

Realizar la conformación del Comité de 

convivencia laboral. 
1

Representante Legal - 

Responsable SST
x

Actas de las reuniones mensuales del CCL 1 1 1 1 Secretario del CCL x

Capacitar al Comité de Convivencia 

Laboral.
1 ARL x

Diseñar y ejecutar el programa de 

Capacitación y entrenamiento de SST
1 1 1 1 1 1

Representante Legal - 

Responsable SST
x

Retención Documental el SG-SST 1 1 1 1 1 1
Representante Legal - 

Responsable SST

NOV DIC

A
d

m
in

is
tr

at
iv

o
s

F
in

an
ci

er
o

s

I 
P

L
A

N
E

A
R

MAY JUN JUL AGO SEP OCT

C
IC

L
O

ACTIVIDAD

CRONOGRAMA VIGENCIA 2024 - 2025

RESPONSABLE (S
) 

RECURSOS

OBSERVACIONES
ENE FEB MAR ABR



Realizar de Examenes Periódicos 

Ocupacionales a los funcionarios
1

Representante Legal - 

Responsable SST
x

Elaborar la descripción sociodemografica de 

los trabajadores
1

Representante Legal - 

Responsable SST
x

Emitir las recomendaciones medicas 

laborales
1

Representante Legal - 

Responsable SST
x

Realizan inspecciones sistemáticas a las 

instalaciones, maquinaria o equipos,  con la 

participación del COPASST.

1 1 1 1 1
COPASST, apoyo SG-

SST
x

Realizar inspecciones de seguridad de 

extintores, botiquines y camilla con 

participación del COPASST

1 1 1
COPASST, apoyo SG-

SST
x

Entrega y reposicion de Elementos de 

Proteccion personal
1 1 1 1 1

COPASST, apoyo SG-

SST
x

Conformar las Brigadas de Emergencias. 1
Representante Legal - 

Responsable SST
x

 Capacitar  a las Brigadas de Emergencias. 1 1
ARL -Representante 

Legal - Responsable 

SST

x

Dotar a las  Brigadas de Emergencias. 1 Representante Legal x

Definir los indicadores de estructura, 

proceso y resultado del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

1 1
Representante Legal - 

Responsable SST
x

Elaboracion de informes mensuales 1 1 1 1 1 1
Representante Legal - 

Responsable SST
x

0 0 8 0 13 0 12 0 7 0 10 0 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 8 0 13 0 12 0 7 0 10 0 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%

###

Programado 90%

Elaboro:

Ing. Paola Cordoba

Esp. en Seguridad y Salud en el Trabajo

90% 90% 90% 90% 90% Ejecutado90% 90% 90%% Cumplimiento Meta en el Mes 90% 90% 90% 90%

% Ejecucion Mensual del Programa POE #¡DIV/0! 0% 0%

Actividades Programadas en el Mes

FEBRERO MARZOMAYO CUMPLIMIENTO ANUAL

057
#¡DIV/0! #¡DIV/0!#¡DIV/0! #¡DIV/0!0% 0% 0% 0%

SEPTIEMBREOCTUBRENOVIEMBREDICIEMBRE ENERO1. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ABRIL JUNIO JULIO AGOSTO

II
I 

V
E

R
IF

IC
A

R

Total Actividades

% COBERTURA DEL PROGRAMA

MONITOREO DEL PROGRAMA /VIGENCIA

II
 H

A
C

E
R

0

0,2

0,4

0,6

0,8

1

1,2

%

Seguimiento al Cumplimiento del plan de Trabajo del SGSST Vigencia

% Cumplimiento Mensual Meta Vigencia

0,8

0,9

 %

0,9

% Cumplimiento de Ejecucion del SGSST Vigencia

% Cumplimiento

% Meta



                       INTERCIONES S.A.S 
                                                INTERVENTORÍA - CONSTRUCCIÓN  
                                                             NIT: 901.327.731-9 
 
 

Calle 59 No. 13-52 Oficina 402 Edificio VALENCIA LONDOÑO 
interventoriaresguardomagui@gmail.com 

Telefax 6570327 
Bogotá – Colombia 

Bogotá, 26 enero del 2026                                       MCAS -2042-2025-07 
 
Señores. 
MINISTERIO DE LAS CULTURAS LAS ARTES Y LOS SABERES 
Arq. Jorge Alejandro Noreña Aldana 
Ciudad 
 
REFERENCIA: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No 2042-2025 ADELANTAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, LEGAL,  
AMBIENTAL  Y DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD AL CONTRATO DE OBRA   QUE TIENE 
COMO OBJETO CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS CULTURALES A NIVEL 
NACIONAL,  PRIORIZADAS  POR EL GOBIERNO NACIONAL. 
  
ASUNTO:  HOJAS DE VIDA  
 
 
Cordial saludo  
 
Atentamente me dirijo a usted para remitir las Hojas de vida de los profesionales 
con sus respectivos soportes que harán parte integral del contrato de la referencia, 
para su respectiva revisión y aprobación. 
 
Anexo :  

CARGO PARA DESEMPEÑAR NOMBRE PROFESIÓN 
DIRECTOR DE INTERVENTORÍA  OMAR MAURICIO ZAMBRANO 

LÓPEZ  
ARQUITECTO  

RESIDENTE DE INTERVENTORÍA  CARLOS ANDRÉS PAREDES  ARQUITECTO  
SST DE INTERVENTORÍA  VIVIANA MARCELA MENESES 

NARVAEZ  
INGENIERA AMBIENTAL  

ESPECIALISTA GEOTECNIA ORLANDO CORAL HERNÁNDEZ  INGENIERO CIVIL  
PROFESIONAL SOCIAL  LEIDY ROSERO BENAVIDEZ  TRABAJADORA SOCIAL  
ESPECIALISTA ELÉCTRICO FABER ALI PARRA RAMÍREZ  INGENIERO 

ELECTRÓNICO  
ESPECIALISTA ESTRUCTURAL  WILMAR ALBERTO VELEZ FRANCO  INGENIERO CIVIL  
ESPECIALISTA HIDROSANITARIO  RICARDO JAVIER FORERO TREJOS  INGENIERO CIVIL  
PROFESIONAL JURÍDICO  ALEJANDRO MEDINA SOTO  ABOGADO  
 

Cordialmente ; 
 
 
 
 
JAIME URIBE JIMENEZ  
Representante legal  
INTERCIONES SAS BIC  
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Código TRD: 1005 
 
 
Bogotá D.C. 25 de Febrero de 2026 
 
 
 
Señor 
Jaime Uribe Jiménez 
Representante Legal 
INTERCIONES SAS   
 
interventoriaresguardomagui@gmail.com 
 
 
Referencia: Contrato No.2042-2025, cuyo Objeto es “es Adelantar la 
interventoría técnica, administrativa, financiera, contable, legal, ambiental y de 
aseguramiento de calidad al contrato de obra que tiene como objeto 
Construcción de infraestructuras culturales a Nivel Nacional, priorizadas por el 
Gobierno Nacional.  
 
CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 
 
Realizar la interventoría del contrato para la obra del Lote 2- consistente en la 
Construcción del Centro Cultural del Resguardo Magui, Ricaurte, Nariño” 
 
Asunto: Respuesta a comunicado Cod. MCAS-2042-2025-07 al posterior 
ajuste remitido vía correo electrónico con asunto: Respuesta a Remisión 
de hojas de vida personal de Interventoría y a Subsanación Hoja de 
Vida. 
 
 
Cordial saludo, 

 

Por medio del presente desde esta supervisión se da respuesta a su 
comunicación del asunto del 26 de enero del 2026 y posterior ajuste del 25 de 
febrero del 2026 respectivamente, enviadas mediante correo electrónico para la 
evaluación de los perfiles solicitados, acorde al anexo 1: Anexo Técnico 
Interventoría del CONCURSO DE MÉRITOS No. MC-CM-0008-2025 y MATRIZ 4 
PERSONAL LOTE 2-RESGUARDO MAGUI AWA. Lo anterior conforme los 
siguientes términos: 
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1. El perfil Profesional presentado para DIRECTOR DE INTERVENTORÍA 
Arquitecto OMAR MAURICIO ZAMBRANO  LOPEZ según lo 
indica el ANEXO 1 Personal Clave Evaluable del proceso de 
contratación, CUMPLE teniendo en cuenta que conforme los términos 
de referencia se requieren: título profesional Ingeniero Civil o 
Arquitecto, Experiencia General: 8 años y Experiencia específica: Dos 
(3) Años como DIRECTOR de obras o interventoría en proyectos de 
construcción y/o ampliación y/o reconstrucción de edificaciones. 

2. El perfil Profesional presentado para RESIDENTE DE INTERVENTORÍA, 
Arquitecto CARLOS ANDRÉS PAREDES según lo indica el ANEXO 1 
Personal Clave Evaluable, del proceso de contratación, CUMPLE 
teniendo en cuenta que conforme los términos de referencia se 
requieren: título profesional Ingeniero Civil o Arquitecto, Experiencia 
General: 6 años y Experiencia específica: Dos (2) Años como 
DIRECTOR O RESIDENTE de obras o interventoría en proyectos de 
construcción y/o ampliación y/o reconstrucción de edificaciones. 

3. El perfil presentado para PROFESIONAL SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO, Ing. VIVIANA MARCELA MENESES NARVAEZ, según lo 
indica el ANEXO 1 Personal Clave Evaluable, del proceso de 
contratación, CUMPLE teniendo en cuenta que conforme los términos 
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de referencia se requieren: Ingeniero civil, arquitecto, ingeniero 
ambiental, profesional en Seguridad y Salud en el Trabajo o en la rama 
de la salud ocupacional, En caso de ingeniero ambiental, ingeniero civil 
o arquitecto, Posgrado en áreas afines a Seguridad y Salud en el 
Trabajo o en la rama de la salud ocupacional. Debe contar con 
certificado vigente como coordinador de trabajo en alturas. Experiencia 
General: 6 años y Experiencia específica: 2 años, como profesional 
SSTMA, en proyectos de construcción y/o ampliación y/o 
reconstrucción de edificaciones. 

4. El perfil Profesional presentado para ESPECIALISTA CIVIL, 
GEOTÉCNICO O A FIN, Ing. ORLANDO CORAL HERNÁNDEZ según 
lo indica el ANEXO 1 Personal Clave Evaluable, del proceso de 
contratación, CUMPLE teniendo en cuenta que conforme los términos 
de referencia se requieren: Especialista Geotécnico, con Especialista 
Geotécnico. Experiencia General: 6 años. Experiencia especifica: Dos 
(2) años como profesional en geotecnia, en proyectos de diseño y/o 
construcción y/o ampliación y/o reconstrucción de edificaciones (Obra 
u interventoría). 

5. El perfil Profesional presentado para ESPECIALISTA ESTRUCTURAL, 
Ing. WILMAR ALBERTO VELEZ FRANCO según lo indica el ANEXO 
1 Personal Clave Evaluable, del proceso de contratación, CUMPLE 
teniendo en cuenta que conforme los términos de referencia se 
requieren: Especialista estructural, Ingeniero Civil, Posgrado en la 
Clasificación Internacional Normalizada de Educación F 2013 AC en el 
Campo detallado: Construcción e ingeniería civil. Experiencia General: 
6 años. Experiencia especifica: Dos (2) años, como especialista 
estructural, en proyectos de diseño y/o construcción y/o ampliación 
y/o reconstrucción de edificaciones (Obra u interventoría). 

6. El perfil Profesional presentado para ESPECIALISTA HIDROSANITARIO, 
Ing. RICARDO JAVIER FORERO TREJOS según lo indica el ANEXO 
1 Personal Clave Evaluable, del proceso de contratación, CUMPLE 
teniendo en cuenta que conforme los términos de referencia se 
requieren: Especialista Hidrosanitario, Ingeniero Civil, Posgrado en la 
Clasificación Internacional Normalizada de Educación F 2013 AC en el 
Campo detallado: Construcción e ingeniería civil, y/o NBC en Ingeniería 
ambiental, sanitaria y afines. Dos (2) años, como especialista 
hidrosanitario, en proyectos de diseño y/o construcción y/o ampliación 
y/o reconstrucción de edificaciones (Obra u interventoría). 

7. El perfil Profesional presentado para ESPECIALISTA ELÉCTRICO Y DE 
ILUMINACIÓN, Ing. FABER ALI PARRA RAMÍREZ según lo  indica el 
ANEXO 1 Personal Clave Evaluable, del proceso de contratación, 
CUMPLE teniendo en cuenta que conforme los términos de referencia 
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se requieren: Especialista eléctrico y de iluminación, Ingeniero 
Electromecánico o electricista o eléctrico, Posgrado en la Clasificación 
Internacional Normalizada de Educación F 2013 AC en el Campo 
detallado: Electricidad y energía, y/o NBC en Ingeniería eléctrica y 
afines. Experiencia General: 6 años. Experiencia especifica: 2 años de 
experiencia en diseño y/o construcción, ejecución de redes eléctricas 
y de iluminación para edificaciones. 

8. El perfil Profesional presentado para PROFESIONAL SOCIAL, LEIDY 
ROSERO BENAVIDEZ, según lo indica el ANEXO 1 Personal Clave 
Evaluable, del proceso de contratación, CUMPLE teniendo en cuenta 
que conforme los términos de referencia se requieren: Trabajador 
Social, Psicólogo, Sociólogo, Antropólogo, Politólogo, Administrador de 
Empresas, o Comunicador Social. Experiencia General: 4 años y 
Experiencia específica: Un (1) año, como profesional social, en 
proyectos de infraestructura (Obra u interventoría). 

9. El perfil Profesional presentado para PROFESIONAL JURÍDICO, 
ALEJANDRO MEDINA SOTO, según lo indica el ANEXO 1 Personal 
Clave Evaluable, del proceso de contratación, CUMPLE teniendo en 
cuenta que conforme los términos de referencia se requieren: 
Profesional en derecho Abogado. Experiencia General: 4 años y 
Experiencia específica: Un (1) año, como profesional jurídico, en 
proyectos de infraestructura (Obra u interventoría). 

 
En consecuencia, es posible dar continuidad a la ejecución del objeto y 
obligaciones del contrato de interventoría, el control y el cumplimiento de la ruta 
de trabajo y el cronograma aprobado de la obra. 
 

Cordialmente 

 

JULIANA RAMÍREZ RODRÍGUEZ 
Coordinadora Grupo de Infraestructura Cultural  
 
Anexos: EVALUACIÓN HV INTERVENTORÍA LOTE 2 
 
   
Proyectó: Alejandro Noreña Aldana – Arquitecto Contratista GIC 
Reviso: Carol Banessa Gómez – Abogada Contratista GIC 

 
 
Oficio es el documento en el cual se comunican disposiciones, consultas, órdenes u otro tipo de información pertinente su 
consumo puede ser interno o externo dependiendo si están dirigidos al ministerio o usuarios externos. 



Experiencia general Experiencia general

(años mínimos) (años mínimos)

Director de 

Interventoria 
Arquitecto

Posgrado en la Clasificación Internacional 

Normalizada de Educación F 2013 AC en el 

Campo detallado: Gestión y administración y 

NBC en Administración

8 años

Tres (3) Años como DIRECTOR de 

obras o interventoría, en proyectos 

de construcción y/o ampliación y/o 

reconstrucción de edificaciones.

OMAR MAURICIO 

ZAMBRANO  LOPEZ
Cumple Cumple Cumple Cumple  Sin Observaciones

Residente de 

Interventoria  1
Arquitecto No aplica 6 años

Dos (2) Años como DIRECTOR O 

RESIDENTE de obras o 

interventoría en proyectos de 

construcción y/o ampliación y/o 

reconstrucción de edificaciones

CARLOS ANDRÉS PAREDES Cumple No Aplica Cumple Cumple  Sin Observaciones

Profesional en 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo, y 

medio ambiente

Ingeniero ambiental y 

Sanitario

En caso de ingeniero ambiental, ingeniero civil 

o arquitecto, Posgrado en áreas afines a 

Seguridad y Salud en el Trabajo o en la rama 

de la salud ocupacional.

Debe contar con certificado vigente como 

coordinador de trabajo en alturas.

6 años

Dos (2) años, como profesional 

SSTMA, en proyectos de 

construcción y/o ampliación y/o 

reconstrucción de edificaciones.

VIVIANA MARCELA 

MENESES 

NARVAEZ

Cumple Cumple Cumple Cumple  Sin Observaciones

Especialista 

Geotécnico

Ingeniero Civil,ingeniero 

geotecnista o a fin

Posgrado en la Clasificación Internacional 

Normalizada de Educación F 2013 AC en el 

Campo detallado: Construcción e ingeniería 

civil

6 años 

Dos (2) años como profesional en 

geotecnia, en proyectos de diseño 

y/o construcción y/o ampliación y/o 

reconstrucción de edificaciones 

(Obra u interventoría).

ORLANDO CORAL 

HERNÁNDEZ
Cumple Cumple Cumple Cumple  Sin Observaciones

Especialista 

estructural
Ingeniero Civil

Posgrado en la Clasificación Internacional 

Normalizada de Educación F 2013 AC en el 

Campo detallado: Construcción e ingeniería 

civil

6 años

Dos (2) años, como especialista 

estructural, en proyectos de diseño 

y/o construcción y/o ampliación y/o 

reconstrucción de edificaciones 

(Obra u interventoría).

WILMAR ALBERTO VELEZ 

FRANCO
Cumple Cumple Cumple Cumple  Sin Observaciones

Especialista 

Hidrosanitario
Ingeniero Civil 

Posgrado en la Clasificación Internacional 

Normalizada de Educación F 2013 AC en el 

Campo detallado: Construcción e ingeniería 

civil, y/o NBC en Ingeniería ambiental, 

sanitaria y afines

6 años

Dos (2) años, como especialista 

hidrosanitario, en proyectos de 

diseño y/o construcción y/o 

ampliación y/o reconstrucción de 

edificaciones (Obra u interventoría).

RICARDO JAVIER FORERO 

TREJOS
Cumple Cumple Cumple Cumple  Sin Observaciones

Especialista 

eléctrico y de 

iluminación

Ingeniero eléctrico

Posgrado en la Clasificación Internacional 

Normalizada de Educación F 2013 AC en el 

Campo detallado: Electricidad y energía, y/o 

NBC en Ingeniería eléctrica y afines

6 años

Dos (2) años de experiencia en 

diseño y/o construcción, ejecución 

de redes eléctricas y de iluminación 

para edificaciones (Obra u 

interventoría).

FABER ALI PARRA RAMÍREZ Cumple Cumple Cumple Cumple  Sin Observaciones

Profesional Social

Trabajador Social, Psicólogo, 

Sociólogo, Antropólogo, 

Politólogo, 

Administrador de Empresas, 

o 

Comunicador Social

No aplica 4 años 

Un (1) año, como profesional social, 

en proyectos de construcción y/o 

ampliación y/o reconstrucción de 

edificaciones (Obra u interventoría).

LEIDY ROSERO BENAVIDEZ Cumple Cumple Cumple Cumple  Sin Observaciones

Profesional Jurídico  Abogado No aplica 4 años 

Un (1) año, como profesional 

jurídico, en proyectos de 

infraestructura (Obra u 

interventoría).

ALEJANDRO MEDINA SOTO Cumple Cumple Cumple Cumple  Sin Observaciones

Experiencia específica
Observaciones

Título profesional Título de posgrado

Experiencia requerida Cumplimiento

Nombre
Experiencia 

específica
Cargo Título profesional Título de posgrado



Director de Interventoria 

RESIDENTE DE OBRA CIVIL

Profesional en Seguridad y Salud en el Trabajo, y medio ambiente

GEOTECNISTA

ESTRUCTURAL 



JURIDICO

SOCIAL

HIDROSANITARIO

ELECTRICO



Inicio Fin Plazo días
1/07/2020 1/03/2023 973 Director General de Obra
1/04/2024 30/06/2025 455 Director de Obra

11/10/2018 9/06/2019 241 Director de Interventoria
0
0
0
0 1460

4,57

12/02/2018 28/12/2018 319 Residente de Obra 0
29/06/2016 25/02/2017 241 Residente de Interventoria 0
18/01/2016 17/06/2016 151 Residente de Interventoria 0
15/01/2015 16/09/2015 244 Residente de Interventoria 0

9/06/2014 29/11/2014 173 Residente de Obra 0
0 0

3,09041096 0

3/08/2018 20/01/2020 535 SST Interventoria 0
17/03/2022 2/04/2024 747 SST Interventoria 0

0 0
0 0
0 0

3,51232877 0

8/10/2020 31/05/2021 235 Especialista en Geotecnia
14/04/2022 2/04/2024 719 Especialista en Geotecnia

0
0
0
0
0 21/12/2019 25/02/2026 6,19
0
0
0
0
0
0
0
0

2,61369863

14/06/2002 13/06/2003 364 Especialista Estructural 0
11/10/2018 9/06/2019 241 Asesor Estructural 0

6/11/2009 7/07/2011 608 0
0 0
0 0

3,32328767 0,000

15/08/2008 28/04/2009 256 Especialista Hidrosanitario Interventoria
25/09/2009 22/07/2011 665 Especialista Hidrosanitario

0
0

2,52328767

1/02/2022 17/03/2024 775 ASESOR ELECTRICO
1/09/2022 30/11/2022 90 ASESOR ELECTRICO

0
0
0
0
0

2,36986301

25/04/2018 20/09/2018 148 PROFESIONAL SOCIAL 0
14/06/2022 4/04/2024 660 0

0 0
0 0

2,21369863 0

14/06/2022 2/04/2024 658 Asesor Juridico
0
0
0
0
0
0

1,80273973

Exp.General

Exp.Específica Exp.General

Estructural

Experiencia General 

Juridico

Exp.Específica y General

Electrico

Exp.Específicay General

Social

Exp.General

Exp.Específica

Geotecnista

Exp.Específica

Profesional 
en Seguridad 
y Salud en el 

Trabajo, y 
medio 

ambiente

HS

Exp.Específicay General

Exp.General

Residente

Director(a)

Exp.Específica Exp.General

Exp.Específica y General

Años de expedido el titulo



DOCUMENTACIÓN HOJAS 

DE VIDA RELACIONADAS 

EN GRAFICO ANTERIOR SE 

ENCUENTRAN EN EL 

SIGUIENTE LINK DE ONE 

DRIVE: 
 

 

https://mcultura-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jnorena_mincultura_gov_co/IgA0kHWmvN8uRrHIM0D_BLr4AUeL2u6KyJVGfy3tdJ6ekj8?e=8p6NHl 


